
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

decidir si se libra mandamiento. 
 
San José de Cúcuta, 17 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00275-00 

Demandante: GABRIEL ALEXANDER BECERRA VILLALBA 

Demandado: JOSE GUSTAVO APONTE GARCÍA Y MARÍA 
LUISA BONILLA ARCHILA  

 
GABRIEL ALEXANDER BECERRA VILLALBA, actuando en nombre propio, 

interpone demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía contra JOSE GUSTAVO APONTE 
GARCÍA Y MARÍA LUISA BONILLA ARCHILA, y se encuentra para decidir si es del 

caso librar el correspondiente mandamiento de pago, revisado el plenario se observa 
la siguiente falencia: 
 

a. Realizando un análisis de la demanda se puede evidenciar que, en la parte 
introductoria, el demandante GABRIEL ALEXANDER BECERRA VILLALBA, 

expresa actuar en causa propia, y al observarse el título valor aportado como 
objeto de ejecución se evidencia que el endoso efectuado no se identifica de 
forma clara, esto es, si es en propiedad o procuración, lo que crea confusión a 

este claustro judicial.   
  

Se le indica al demandante que el endoso debe contener la expresión “en 
procuración”, “al cobro” u otra equivalente no transfiere la propiedad del título valor, 
pero faculta al endosatario para cobrarlo judicial o extrajudicialmente. Por lo tanto, 

este es titular de derechos y obligaciones de un representante, incluso de aquellos 
que requieren cláusula especial, pero no podrá transferir el dominio del título valor.  

 
Al respecto, el endoso en propiedad es la transferencia simple del derecho que tiene 
el girador sobre la letra de cambio, y el cual con su firma puesta en el titulo valor 

deja como evidencia su voluntad de ceder esa acreencia a favor del endosatario y la 
propiedad del título valor, mientras que, el endoso en procuración es un acto del 

propietario del título, que transfiere a un tercero las facultades necesarias para el 
cobro del derecho crediticio, sin que ello implique la cesión del crédito, sino un 
mandato de gestión para satisfacer la obligación. 
 

Por las razones arriba expuestas y en virtud a que el título valor (letra de cambio), se 
debe pagar a un individuo diferente a quien indica actuar en nombre propio y no se 

vislumbra que ostente la calidad de endosatario en procuración o propiedad, se le 
requiere para que aclare al respecto y proceda a subsanar dicha inexactitud.  

 
Adviértase al apoderado que deberá allegar el escrito subsanatorio y de la demanda 
debidamente integrada en un solo escrito, el cual deberá reunir todos los requisitos 

del artículo 82 del Código General del Proceso, conforme lo dispuesto por el numeral 
3º del artículo 93 ibídem. 

 



En consecuencia, se inadmitirá esta demanda, para que en el término de cinco (05) 

días, la parte actora la subsane, so pena de rechazo, de conformidad con las 
previsiones del párrafo 4º del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Cúcuta, Norte de Santander, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda instaurada por GABRIEL 

ALEXANDER BECERRA VILLALBA, quien indica actuar en nombre propio y contra 
JOSE GUSTAVO APONTE GARCÍA Y MARÍA LUISA BONILLA ARCHILA, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora, el término de cinco (05) días, contados 

a partir del siguiente día al de la notificación por estado del presente auto, para que 
se sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda, conforme a 

lo señalado en la parte motiva de esta providencia, so pena de rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
AI-05-2022-MEGA 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
VEINTE (20) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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